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¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO
HABLAMOS DE GÉNERO?

UNA INTRODUCCIÓN CONCEPTUAL

Eduardo Mattio*

En los últimos años, cada vez es más notoria la relevancia social y
política que ha adquirido en nuestro país el término «género»1. En los medios
de comunicación, por ejemplo, frente a los habituales asesinatos de mujeres
perpetrados por sus maridos, amantes o novios, se ha dejado de hablar de
«crímenes pasionales» para hablar de «violencia de género». Algo parecido
ocurre con la violencia doméstica; pese a que estamos lejos de erradicar
semejante flagelo social, se ha vuelto habitual entender tales situaciones des-
de una «perspectiva de género» que desnaturaliza tales formas de violencia
contra las mujeres. Por otra parte, el ámbito jurídico no ha sido ajeno a tales
modificaciones culturales. Piénsese, por ejemplo, cuán significativos resulta-
ron los argumentos de género para impulsar a nivel provincial una amplia-
ción de la licencia materna postparto a 180 días. Otro tanto se puede decir de
los debates en torno a la ley de identidad de género en el seno del Congreso
Nacional: es inminente el reconocimiento legal de la identidad sexo-genérica
autopercibida de las personas trans –transexuales, trangéneros, travestis–,
con independencia de la que se les haya atribuido al momento de nacer. En
relación a ello, por ejemplo, en octubre de 2011 el Honorable Consejo Supe-
rior de la Universidad Nacional de Córdoba dictó una ordenanza que no sólo

* Doctor en Filosofía –Universidad Nacional de Córdoba–. Docente e Investigador en la Facultad de
Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba y en la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la Universidad Católica de Córdoba. Coordinador del Área de Filosofía del Centro
de Investigaciones de la Facultad de Filosofía y Humanidades «María Saleme de Burnichon» –CI-
FFyH–.

ICCS - Apéndice de textos                                                     Texto 6



86

condena toda forma de discriminación por razones de identidad o expresión
de género, sino que contempla algunas reformas administrativas, informáti-
cas e institucionales orientadas a garantizar la inclusión efectiva de las perso-
nas trans en el ámbito universitario. Estos y otros ejemplos permiten estimar
la diversidad de situaciones en que el término «género» favorece la compren-
sión y la eventual resolución de ciertas prácticas sociales de discriminación.

Frente a este panorama en el que la noción de género ha servido, con
mayor o menor suerte, para suscitar escenarios menos discriminatorios res-
pecto de las mujeres y de las llamadas «minorías sexo-genéricas», la opinión
de la jerarquía de la Iglesia Católica no ha sido favorable a la circulación del
término. De hecho, en muchos documentos e intervenciones públicas las
autoridades eclesiásticas han condenado unánimemente lo que han dado en
llamar «ideología de género». En el parágrafo 40 del «Documento de Apare-
cida», por poner un caso, el Episcopado Latinoamericano señala:

Entre los presupuestos que debilitan y menoscaban la vida familiar encon-
tramos la ideología de género, según la cual cada uno puede escoger su
orientación sexual, sin tomar en cuenta las diferencias dadas por la natu-
raleza humana. Esto ha provocado modificaciones legales que hieren gra-
vemente la dignidad del matrimonio, el respeto al derecho a la vida y la
identidad de la familia (2008: 56).

Como puede verse, para tales sectores religiosos más conservadores la
adopción del término acarrea consecuencias penosas respecto de la integri-
dad de la familia heterosexual, monogámica y reproductiva. Es más, es res-
ponsable de todas aquellas reformas jurídicas que en nuestra región han per-
mitido equiparar los derechos de las parejas gays y lesbianas a los de las
heterosexuales o que brindan algún reconocimiento legal a las familias ho-
moparentales, reformas que en conjunto lesionan gravemente las buenas
costumbres y los valores religiosos tradicionales. Más aún, quienes condenan
el uso del término «género», también encuentran en su significado una justi-
ficación para la despenalización o legalización del aborto. De allí, la necesi-
dad que expresan tales sectores sociales de evitar su divulgación.

Es bueno aclarar que no será esta última interpretación, la de los secto-
res religiosos más conservadores, la que defenderé a lo largo de este capítulo.
En lo que sigue, por el contrario, mostraré el modo en que la noción de
género ha proporcionado en las últimas décadas una herramienta emancipa-
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toria tanto a las luchas de los movimientos de mujeres como a los colectivos
LGTB –lesbianas, gays, trans y bisexuales–. Teniendo en mente ese objetivo,
en la primera sección de este capítulo consideraré la interpretación tradicio-
nal que ha hecho el feminismo de dicha noción a partir de su distinción del
término «sexo», y explicitaré algunos beneficios y perjuicios teórico-políticos
que supuso tal diferenciación. En la segunda parte, me detendré en otra sig-
nificación que el feminismo materialista y el transfeminismo han intentado
recuperar respecto de la noción de género, i.e., daré cuenta de sus orígenes
biomédicos y de las consecuencias que tal apropiación ha suscitado en las
luchas del feminismo y de la diversidad sexual de las últimas décadas. Final-
mente, a modo de conclusión, propondré muy brevemente una solución a la
difícil tarea de reconciliar ambas tradiciones del término género.

1. La distinción sexo-género en la tradición feminista: sus ventajas
y limitaciones

En 1949, Simone de Beauvoir publicaba «El segundo sexo», un libro
que sería verdaderamente inspirador para la teoría y la praxis feminista de la
segunda mitad del siglo pasado. Uno de sus pasajes más memorables señala:

No se nace mujer: se llega a serlo. Ningún destino biológico, psíquico o
económico define la figura que reviste en el seno de la sociedad la hembra
humana; es el conjunto de la civilización el que elabora ese producto in-
termedio entre el macho y el castrado al que se califica de femenino. Úni-
camente la mediación de otro puede constituir a un individuo como un
Otro (Beauvoir, 2007: 207).

Más allá de lo que Beauvoir haya querido significar con esa afirmación
–particularmente, con la distinción entre la hembra biológicamente natural y
la mujer culturalmente constituida a partir de aquella–, lo cierto es que mu-
chas autoras feministas encontraron allí una distinción que se volvería funda-
mental para el «feminismo de la segunda ola»2: la distinción entre sexo y
género (Haraway, 1995: 221; Butler, 2001: 142-143). Como señala Judith
Butler, ese conocido pasaje permitió suponer al feminismo (1) que el sexo es
un atributo biológico, dado, necesario, inmutablemente fáctico –ser macho,
ser hembra–; (2) que ser humano equivale a ser sexuado; (3) que el «género»,
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en cambio, es «la construcción cultural variable del sexo» –ser varón, ser
mujer–; y por consiguiente, (4) que la categoría «mujeres», entonces, «es un
logro cultural variable, un conjunto de significados que se adoptan o utilizan
dentro de un campo cultural». Con lo cual, es claro que «nadie nace con un
género: el género siempre es adquirido» (Butler, 2001: 142-143). En otras
palabras, la distinción tradicional que el feminismo defendió entre sexo y
género supone concebir que los cuerpos nacen sexuados, es decir, vienen a
este mundo como machos o hembras y que sólo por un proceso de socializa-
ción, históricamente variable, son constituidos respectivamente como varo-
nes y mujeres. En palabras de Gayle Rubin, «el sistema de sexo/género es el
conjunto de disposiciones por el cual una sociedad transforma la sexualidad
biológica en productos de la actividad humana y satisface esas necesidades
humanas transformadas» (1998: 17). Si cabe decirlo en estos términos, la
naturaleza biológica es la responsable de nuestro hardware sexual y los pro-
cesos culturales son los que elaboran por diversos medios nuestro software
genérico.

Dicho esto, cabe agregar que la distinción sexo-género no tuvo un ca-
rácter meramente descriptivo, sino más bien una pretensión crítica y desesta-
bilizadora respecto de los modos de organización social de las relaciones
entre los sexos. En palabras de Donna Haraway,

[g]énero es un concepto desarrollado para contestar la naturalización de
la diferencia sexual en múltiples terrenos de lucha. La teoría y la práctica
feministas en torno al género tratan de explicar y de cambiar los sistemas
históricos de diferencia sexual, en los que «los hombres» y «las mujeres»
están constituidos y situados socialmente en relaciones de jerarquía y an-
tagonismo (1995: 221).

Como ha señalado Joan Scott, en las décadas del setenta y del ochen-
ta, esta herramienta permitió que

las feministas se preguntaran cómo y en qué condiciones se han definido
los diferentes roles y funciones para cada sexo; cómo los auténticos signi-
ficados de las categorías «hombre» y «mujer» variaron según las épocas y
el lugar; cómo se crearon e impusieron las normas reguladoras de la con-
ducta sexual; cómo las cuestiones de poder y de los derechos se imbrica-
ron con las cuestiones de la masculinidad y de la feminidad; cómo afecta-
ron las estructuras simbólicas a las vidas y las prácticas de la gente común;
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cómo se forjaron las identidades sexuales desde el interior y contra las
prescripciones sociales (2008: 14).

Es efecto, el estudio de los sistemas de género como sistemas binarios
que oponen la hembra al macho, lo masculino a lo femenino, no sobre la
base de la igualdad, sino más bien en términos jerárquicos y asimétricos
(Conway, Bourque y Scott, 1998: 177), contribuyó a desacralizar los roles
sociales culturalmente asignados a varones y mujeres. Si el género es una
interpretación cultural y variable, no hay un modo unívoco de entender la
feminidad o la masculinidad. El «ser mujer» –y por extensión, el «ser varón»–
no puede ser entendido como una identidad «natural» o «incondicionada»,
sino más bien como roles sociales culturalmente asignados, que por su carác-
ter contingente son susceptibles de ser resignificados.

No obstante, pese a que la noción de género permitió deconstruir el
«determinismo cultural» que canonizaba ciertos modos hegemónicos de en-
tender el binomio varón-mujer, las feministas de la segunda ola no fueron
igualmente enfáticas a la hora de derruir el «determinismo biológico» que se
resguarda en el binomio macho-hembra, con lo cual «las formulaciones de
una identidad esencial como mujer o como hombre permanecieron analíti-
camente intocadas y siguieron siendo políticamente peligrosas» (Haraway,
1995: 227). En otras palabras, muchas feministas continuaron idealizando
ciertas expresiones de género como verdaderas y originales –concretamente,
las de las mujeres blancas, heterosexuales, de clase media–, dando lugar así
a nuevas formas de jerarquía y exclusión dentro de las filas del feminismo. Tal
como ha mostrado Butler, ciertas concepciones y prácticas feministas han
permanecido sujetas a una perspectiva heterocentrada en la que

(1) el binarismo de género –varón/mujer– tiene como correlato indiscuti-
ble la diferencia sexual biológica –macho/hembra–;

(2) hay una relación causal o expresiva entre sexo/género/deseo –si se nace
macho, entonces se es varón, por consiguiente, se desea a mujeres; o
bien, si se nace hembra, entonces se es mujer, por consiguiente, se
desea a varones–;

(3) se presupone una coherencia  o unidad interna entre sexo/género/de-
seo que requiere de una heterosexualidad estable y de oposición (Bu-
tler, 2001: 55).
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Frente a esto, a inicios de los noventa, Butler sugería que la teoría
feminista no debía «prescribir una forma de vida con género» sino más bien
«abrir el campo de las posibilidades para el género sin dictar qué tipos de
posibilidades debían ser realizadas» (2001: 10). Es decir, no debía canonizar
las formas tradicionales de concebir la masculinidad o la feminidad sino más
bien evidenciar la inestabilidad intrínseca de tales expresiones. En otras pala-
bras, en un texto fundacional y revolucionario como «El género en disputa» –
1990–, Butler se proponía desestabilizar «el orden obligatorio de sexo/géne-
ro/deseo», es decir, la pretendida naturalidad del vínculo causal o expresivo
entre tales términos (Butler, 2001). Un régimen de regularidad semejante,
lejos de estar inscripto en la naturaleza humana, es para Butler el producto
contingente de lo que denominaba matriz heterosexual, esto es, «la rejilla de
inteligibilidad cultural a través de la cual se naturalizan cuerpos, géneros y
deseos». Es decir,

un modelo discursivo/epistémico hegemónico de inteligibilidad de géne-
ro, que supone que para que los cuerpos sean coherentes y tengan senti-
do debe haber un sexo estable expresado mediante un género estable
(masculino expresa macho, femenino expresa hembra) que se define his-
tóricamente y por oposición mediante la práctica obligatoria de la hetero-
sexualidad (Butler, 2001: 38; la traducción es nuestra).

Es decir, tal matriz de inteligibilidad funciona como un marco u hori-
zonte en el que los cuerpos son leídos y significados, y a partir del cual se
regulan los modos disponibles y viables de vivir y actuar «como mujeres» o
«como varones». De tal modo, aquellos cuerpos, géneros o deseos que trans-
gredan de alguna forma los modelos regulativos que tal matriz impone, están
expuestos a las más diversas formas de sanción social –burlas, persecucio-
nes, descrédito moral, falta de reconocimiento jurídico, social o cultural, e
incluso, la muerte–.

Habida cuenta de tales propósitos, el aspecto más interesante de su
propuesta es la redescripción que ofrece de la noción feminista de género, es
decir, su concepción performativa del género. Contra la presuposición de sen-
tido común que concibe cualquier actuación de género como expresión de
una determinada identidad de género mayormente estable –i.e., actuamos
como mujeres porque tenemos una identidad femenina–, Butler toma en
cuenta la sugerencia nietzscheana de que «no hay ningún ‘ser’ detrás del
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hacer». Para esta autora, entonces, el género no es un atributo sustantivo que
precede a nuestras actuaciones –performances– masculinas o femeninas;

el género siempre es un hacer, aunque no un hacer por parte de un sujeto
que se pueda considerar preexistente a la acción. […] no hay una identi-
dad de género detrás de las expresiones de género; esa identidad se cons-
tituye performativamente por las mismas «expresiones» que, según se dice,
son resultado de ésta (Butler, 2001: 58).

En otras palabras, Butler entiende que, como en cualquier otro drama
social ritual, toda actuación –performance– de género no es más que el efec-
to de la repetición de un conjunto de significados establecidos socialmente:

El género no debe interpretarse como una identidad estable o un lugar
donde se asiente la capacidad de acción y de donde resulten diversos
actos, sino, más bien, como una identidad débilmente constituida en el
tiempo, instituida en un espacio exterior mediante una repetición estiliza-
da de actos (Butler, 2001: 171-172).

Ahora bien, es importante aclarar que con esta redescripción crítica del
concepto de género, la autora norteamericana se desmarca de dos malenten-
didos que su perspectiva podría suscitar. Por una parte, Butler evita concebir
al género de manera «voluntarista» –es decir, nadie elige el género que ha de
actuar frente a los demás como si se tratase de la indumentaria con la que
nos vestimos cada día–. En revisiones posteriores de su teoría, Butler subraya
el abordaje discursivo que implica su propuesta: «la performatividad», acla-
ra, «debe entenderse, no como un ‘acto’ singular y deliberado, sino, antes
bien, como la práctica reiterativa y referencial mediante la cual el discurso
produce los efectos que nombra» (Butler, 2002: 18). Es decir, desde que ve-
nimos al mundo somos colocados en un horizonte discursivo heterocentrado
en el que somos reconocidos o como varones o como mujeres. Piénsese, por
ejemplo, lo que desencadena la afirmación de un ecógrafo o una osbtetra
cuando anuncia: «¡Es una nena!». Según Butler, la emisión de dicho enuncia-
do no supone el reconocimiento de una identidad preestablecida, sino que
produce performativamente la identidad que nombra, en tanto coloca a esa
porción de carne humana bajo las regulaciones sociales que las categorías de
género presuponen.
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En segundo lugar, su concepción performativa de género evita tam-
bién todo compromiso «constructivista». Es decir, su manera de entender el
proceso de generización no presupone una superficie de inscripción –el cuer-
po– que estaría sexuada de antemano. En «Cuerpos que importan» –1993–,
Butler va más lejos todavía y explicita que la «sexuación» del cuerpo también
es un efecto performativo: «las normas reguladores del ‘sexo’ obran de una
manera performativa para constituir la materialidad de los cuerpos y, más
específicamente, para materializar el sexo del cuerpo, para materializar la
diferencia sexual en aras de consolidar el imperativo heterosexual» (2002:
18). Eso no quiere decir que el discurso origine, cause o componga de mane-
ra exhaustiva el cuerpo sexuado; en todo caso, lo que Butler señala es que no
hay un cuerpo puro que descanse por debajo de las categorías sexuales,
génericas o raciales con las que es marcado desde su nacimiento, sino que
dicho cuerpo nos es dado, se nos hace perceptible a la luz de categorías
socialmente compartidas que no sólo tienen un carácter descriptivo, sino que
además tienen una fuerza normativa ineludible (2002: 31)3. Es decir, tales
regulaciones no sólo habilitan la emergencia del «yo» como sujeto reconoci-
ble –por ejemplo, macho, blanco, heterosexual–; la matriz discursiva de inte-
ligibilidad al tiempo que «orquesta, delimita y sustenta aquello que se califica
como ‘lo humano’» (Butler, 2002: 26), produce simultáneamente una esfera
densamente poblada de sujetos ilegibles o inviables a la que se priva todo
reconocimiento (Butler, 2002: 19-26). De allí, entonces, la necesidad de re-
conocer la contingencia que supone dicho horizonte de inteligibilidad, y con
ello, la siempre abierta posibilidad de subvertirlo.

2. El género en el paradigma biomédico

Frente a la distinción tradicional entre sexo y género divulgada por el
feminismo de los setenta y de los ochenta, otras perspectivas posfeministas4

han puesto en evidencia los orígenes biomédicos del concepto de género con
el objeto de devolver al término otras potencialidades emancipatorias, igno-
radas por la versión feminista clásica. Como Donna Haraway señala:

La política feminista de la «segunda ola» en torno al «determinismo bioló-
gico» frente al «construccionismo social» y la biopolítica de las diferencias
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de sexo/género tienen lugar dentro de campos discursivos preestructura-
dos por el paradigma de la identidad de género cristalizado en los cin-
cuenta y sesenta. El paradigma de la identidad de género era una versión
funcionalista y una versión esencializante de la frase de Simone de Beau-
voir ‘una no nace mujer’ (1995: 225).

Es decir, la distinción tradicional entre sexo y género no es una inven-
ción original de la agenda feminista de los sesenta, sino que en realidad su-
pone una operación redescriptiva del feminismo sobre lo que Haraway ha
denominado «paradigma de la identidad de género», i.e., un horizonte trans-
disciplinario en el que han confluido diversos componentes y tecnologías:

una lectura instintualista de Freud; el énfasis en la somática sexual y en la
psicopatología por parte de los sexólogos del siglo XIX (Kraft-Ebing, Ha-
velock Ellis) y de sus seguidores; el continuo desarrollo de la endocrinolo-
gía bioquímica y fisiológica a partir de los años veinte; la psicobiología de
las diferencias de sexo surgida de la psicología comparativa; las hipótesis
múltiples sobre el dimorfismo sexual hormonal, cromosómico y neural
convergentes en los años cincuenta; y las primeras cirugías de cambio de
sexo alrededor de 1960 (Haraway, 1995: 224-225).

Este panorama tan heterogéneo, posterior a la Segunda Guerra Mun-
dial, es el que Beatriz Preciado ha intentado referir con el nombre de «episte-
me posmoneysta», en alusión al Dr. John Money –polémico sexólogo norte-
americano, cuyas intervenciones teóricas acerca de la sexualidad habrían de
reemplazar a las de la sexología decimonónica o a las del psicoanálisis freu-
diano–.

En el primer volumen de la «Historia de la sexualidad» –1976–, Michel
Foucault daba cuenta del tránsito de una «sociedad soberana» a una «socie-
dad disciplinaria» mostrando el desplazamiento desde una forma de poder
que decide y ritualiza la muerte, a una nueva forma de poder que desde el
siglo XVII administra la vida –del cuerpo individual y del cuerpo social– en
términos técnicos de población, salud pública e interés nacional. Esta nueva
forma de biopoder, como la llama Foucault, tiene un particular interés por
normalizar un aspecto de la vida en que confluyen el disciplinamiento de los
cuerpos y la regulación de las poblaciones: la sexualidad5. De cara a tales
afirmaciones, Preciado (2009) entiende que la descripción del momento bio-
político presente propuesta por Foucault ha ignorado sistemáticamente las
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tecnologías del cuerpo –biotecnológicas, quirúrgicas, endocrinológicas, etc.–
y de representación –fotográficas, cinematográficas, televisivas, etc.– que han
proliferado durante la segunda mitad del siglo pasado. Tales transformacio-
nes exigen, según Preciado, la consideración de una nueva forma de episte-
me6, ni soberana ni disciplinaria, capaz de dar cuenta del impacto de las
nuevas tecnologías del cuerpo. Este modelo posmoneysta de gestión de los
cuerpos «se caracteriza no sólo por la transformación del sexo en objeto de
gestión política de la vida, sino sobre todo por el hecho de que esa gestión se
opera a través de las nuevas dinámicas del tecnocapitalismo avanzado» (Pre-
ciado, 2009: 21). Dicha episteme supuso la invención de la noción de «géne-
ro», y con ello, la disolución de la rígida noción de «sexo» del discurso médico
decimonónico. Utilizado por primera vez por John Money a inicio de los años
cincuenta, el término «género» permitió hablar de «la posibilidad de modifi-
car hormonal y quirúrgicamente el sexo de los niños intersexuales nacidos
con órganos genitales que la medicina considera indeterminados» (Preciado,
2009: 21-22). En ese contexto, el término «género» no sólo abre «la posibili-
dad de usar la tecnología para modificar el cuerpo según un ideal regulador
preexistente de lo que un cuerpo humano (femenino o masculino) debe ser»
(Preciado, 2009: 22), sino que contiene en sí un efecto disruptivo inesperado:
permite una inédita auto-gestión biotecnológica del cuerpo que no sólo pone
en evidencia el carácter construido del sexo, sino que se erige como una
insospechada forma de resistencia, como una reapropiación de las tecnolo-
gías del género capaz de producir nuevas formas de subjetivación (Preciado,
2009: 23-24). Es decir, esta primera versión del término «género» no sólo ha
sido un mecanismo a través del cual la medicina intervino sobre ciertos cuer-
pos considerados anómalos, justificando la adecuación quirúrgica de las per-
sonas transexuales y de los niñ*s intersex según los cánones de heteronorma-
lidad vigente, sino que ha dado lugar, sobre todo entre las personas trans, a
nuevas formas de agenciamiento corporal –en concreto, el recurso a tecnolo-
gías quirúrgicas y hormonales de transformación de sí–, inéditas antes de la
episteme posmoneysta.

En otras palabras, como sugiere Patricia Soley-Beltrán (2009), la utili-
zación feminista de la distinción sexo-género supuso un desplazamiento en el
uso de la noción de «género». Lo que era una noción «psicológica» prove-
niente del discurso biomédico de los años cincuenta, habría de convertirse
desde los sesenta en una noción «sociológica». El psicopatólogo norteameri-
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cano Robert Stoller, por ejemplo, entendía que la «identidad nuclear de géne-
ro» era «la propia imagen de uno mismo como perteneciendo a un sexo
específico». En consecuencia, en los «casos» de «transexualidad verdadera»
se suponía que el «género» era una convicción interior  de que el sexo asigna-
do al nacer era incorrecto. La existencia de semejante convicción, monitorea-
da por la ciencia médica, justificaba entonces la devolución de los cuerpos
transexuales a la normalidad del binomio macho-hembra, mediante una ci-
rugía de reasignación sexual. Como puede verse, tal operación supone otra
concepción completamente diferente del binomio sexo-género. Mientras que
en el discurso feminista de la segunda ola, el género se concibe como una
forma variable y contingente de relación social entre los sexos, y el sexo como
una configuración biológica mayormente estable y cierta que no determina
las definiciones colectivas de feminidad y masculinidad; en el discurso bio-
médico de los años cincuenta el género es entendido como una convicción
subjetiva, psicológica, fija e inmodificable, independiente de la configuración
del cuerpo sexuado. Este último, en cambio, es percibido como un objeto
maleable en virtud de los avances tecnológicos producidos a lo largo del
siglo XX (Soley-Beltrán, 2009: 32-33). Tal concepción, reitero, que sirvió para
intervenir sobre ciertos cuerpos considerados anormales a fin de sujetarlos a
las demandas del contrato heteronormativo, es también, como lo atestiguan
los «Principios de Yogyakarta», un recurso emancipatorio que posibilita la
autotransformación del propio cuerpo en virtud de la identidad de género
autopercibida7.

Un ejemplo cabal de esta reapropiación subversiva de los orígenes
biomédicos de la noción de género puede encontrarse en la obra de Beatriz
Preciado. El relato que ofrece en su «Manifiesto contra-sexual» –2002– se
asienta sobre una doble estrategia redescriptiva. Por una parte, (1) atribuye al
género no sólo un carácter performativo, sino primordialmente prostético.
Por otra parte, (2) entiende que el sexo –y no sólo el género– es una «tecno-
logía biopolítica» que asegura la hegemonía heterosocial.

La tecnología heteronormativa –jurídica, médica o doméstica– por la
que los seres humanos son reducidos con mayor o menor violencia a «cuer-
pos-varones» o «cuerpos-mujeres», es para Preciado una «máquina de pro-
ducción ontológica» que adquiere su eficacia de la invocación performativa
por la que los sujetos devienen cuerpos sexuados. Como ha subrayado But-
ler, emisiones tales como «es una nena» no sólo tienen un carácter constata-
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tivo, sino que, en tanto citaciones ritualizadas de la ley heterosexual, «son
trozos de lenguaje cargados históricamente del poder de investir un cuerpo,
como masculino o como femenino, así como de sancionar los cuerpos que
amenazan la coherencia del sistema sexo/género hasta el punto de someter-
los a procesos quirúrgicos de ‘cosmética sexual’» (Preciado, 2002: 24).

Pese a las virtudes del planteo butleriano, Preciado entiende que el
género no sólo es performativo, es decir, no sólo sería «un efecto de las prác-
ticas culturales lingüístico-discursivas» (2002: 25), sino que supone ineludi-
bles «formas de incorporación». A juicio de Preciado, Butler parece haber
olvidado la materialidad que involucra todo proceso de generización, i.e., la
inscripción corporal que conlleva toda «performance de género». Como han
objetado sus críticos transexuales o transgéneros, la in-corporación de una
identidad de género no es tan sólo una «performance teatral» sino que invo-
lucra «tecnologías de trans-incorporación» que quedan fuera de la escena, y
que no sólo acontecen en los cuerpos transgéneros y transexuales, sino que
operan en los cuerpos considerados «normales» (Preciado, 2002: 75; Cabral,
2007: 94-95). De tal suerte, señala Preciado, el género «es ante todo ‘prosté-
tico’, es decir, no se da sino en la materialidad de los cuerpos. Es puramente
construido y al mismo tiempo enteramente orgánico». Como señalará en
«Biopolítica de género»,

[e]l análisis performativo de la identidad cier ra un ciclo de reducción de la
identidad a un efecto del discurso que ignora las tecnologías de incorpo-
ración específicas que funcionan en las diferentes inscripciones per forma-
tivas de la identidad. El concepto de performance de género, y más aún el
de identidad per formativa, no permite tomar en cuenta los procesos bio-
tecnológicos que hacen que determinadas per formances «pasen» por na-
turales y otras, en cambio, no. El género no es sólo un efecto performati-
vo; es sobre todo un proceso de incorporación prostético (Preciado, 2009:
31).

Lo interesante de esta reformulación es que no sólo da cuenta del ca-
rácter construido del género, sino que –contra todo resabio esencialista– ins-
tala la posibilidad de intervenir en dicha construcción (Preciado, 2002: 76).
Es decir, no sólo pone de manifiesto la violencia física y discursiva que entra-
ña todo proceso de generización, sino que, en vir tud de esa violencia, vuelve
evidente la posibilidad de resistirla (Larramendy, 2005: 240). Si el género
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que se nos atribuye es una imposición performativa y prostética, cabe la
posibilidad de modificarlo, de subvertirlo, de reemplazarlo, de intervenir so-
bre él:

El hecho de que haya tecnologías precisas de producción de cuerpos «nor-
males» o de normalización de los géneros no conlleva un determinismo ni
una imposibilidad de acción política. Al contrario. Dado que la multitud
queer lleva en sí misma, como fracaso o residuo, la historia de las tecnolo-
gías de normalización de los cuerpos, tiene también la posibilidad de in-
tervenir en los dispositivos biotecnológicos de producción de subjetividad
sexual (Preciado, 2005: 161).

En fin, desarticulado el prejuicio metafísico que nos concibe portado-
res de una naturaleza humana inalterable, se hace posible pensarnos como
cyborgs, esto es, como «animales tecnológicos» que a lo largo de su historia
natural han in-corporado la tecnología –no sólo para prolongar su cuerpo,
sino para modificarlo– en vista de los desafíos que les impone el entorno.

En el marco de este relato antiesencialista, Preciado asocia a la con-
cepción prostética del género una concepción tecnológica  del sexo que radi-
caliza la subversión de toda identificación sexo-genérica. En la línea del co-
rrectivo que Teresa de Lauretis había ofrecido de la concepción foucaultiana
de la tecnología de la sexualidad8, Preciado piensa que el sexo, y no sólo el
género, «es una tecnología de dominación heterosocial que reduce el cuerpo
a zonas erógenas en función de una distribución asimétrica del poder entre
los sexos (femenino/masculino), haciendo coincidir ciertos afectos con deter-
minados órganos, ciertas sensaciones con determinadas reacciones anatómi-
cas» (2002: 22). De esta forma, la tecnología sexual es para Preciado una
especie de «mesa de operaciones» abstracta que, dividiendo y fragmentando
el cuerpo de modo muy preciso, «recorta órganos y genera zonas de alta
intensidad sensitiva y motriz (visual, táctil, olfativa…) que después identifica
como centros naturales y anatómicos de la diferencia sexual» (2002: 22, 102-
103). En la medida que el deseo, la excitación sexual o el orgasmo son el
resultado de una economía tecnológica que identifica los órganos reproduc-
tivos como órganos sexuales, no sólo se sacrifica en dicho altar quirúrgico la
sexualización de la totalidad del cuerpo, sino que se autoriza la explotación
material de un sexo sobre el otro. Se canoniza una heteropartición de los
cuerpos que no sólo reduce la superficie erótica de los cuerpos a los órganos
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sexuales reproductivos, sino que privilegia al pene como «único centro mecá-
nico de producción del impulso sexual» (Preciado, 2002: 22).

De este modo, la maquinaria contra-sexual de Preciado se coloca más
allá del debate entre esencialistas y constructivistas. Es decir, ignora la habi-
tual identificación del género como la «construcción social de la diferencia
sexual en diferentes contextos históricos y culturales», correlativa del prejui-
cio según el cual el sexo y la diferencia sexual serían dependientes de funcio-
nes biológicas inalterables (2002: 126, 76). Superando lo que podríamos
llamar el «Mito –biológico– de lo Dado», esto es, el presupuesto metafísico
común a esencialistas y constructivistas según el cual el cuerpo entraña una
estructura mayormente estable, como el código genético, los órganos sexua-
les, las funciones reproductivas –fundamento último de la identidad de los
sujetos sexuados, el «último resto de la naturaleza»–, Preciado no sólo de-
construye la cartografía «hetero» –straight– del cuerpo sexuado, una arqui-
tectura precisa que regula «el contexto en el que los órganos adquieren su
significación (relaciones sexuales) y se utilizan con propiedad, de acuerdo a
su naturaleza (relaciones heterosexuales)» (2002: 26-27); sino que vuelve
borrosos los límites entre la naturalidad de los cuerpos y la artificialidad de
las tecnologías (Preciado, 2002: 127). Señalando los modos específicos en
que la tecnología se «hace cuerpo» –por ejemplo, a través de los tratamientos
hormonales, las dietas, el fitness, los trasplantes de órganos, las siliconas, la
ortodoncia, los implantes capilares, etc.–, es decir, evidenciando «esta rela-
ción promiscua entre la tecnología y los cuerpos», se emplaza un nuevo or-
den corporal –posthumano– en el que ni la biología, ni la cultura se imponen
como destino.

Conclusiones

Como hemos visto hasta aquí, el término «género» no ha revestido una
unívoca significación en la historia reciente del feminismo. Más aún, diversas
autoras han puesto de manifiesto la pérdida de «su filo crítico» (Scott, 2008:
15), su reducción a la noción de diferencia sexual (De Lauretis, 2000: 33) o
su completa irrelevancia teórica (Butler, 2011: 68). Pese a eso, lo cierto es
que la noción de género sigue alentando las luchas del movimiento de muje-
res o del colectivo LGTB, no sin generar ciertas ambigüedades y conflictos.
Como señala Leticia Sabsay:
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quizá la productividad del concepto se sustente, justamente, no en una
cerrada coherencia monolítica, sino al contrario, en su rica y contradicto-
ria multiplicidad. Podría pensarse que si es que el concepto aún funciona,
es gracias al hecho de que los feminismos siguen discutiendo qué es el
género y cuál es su productividad como herramienta de análisis. De he-
cho, a la luz de las transformaciones de los últimos treinta años, que toda-
vía pueda funcionar como instrumento analítico seguramente se debe en
parte a que se ha dado como un concepto inestable (2011: 42).

Ya en su versión feminista clásica –el «sistema sexo-género»–, ya en la
apropiación transfeminista del paradigma biomédico, el «género» sigue de-
portando beneficios emancipatorios que no habría que menospreciar. En la
definición del feminismo de la segunda ola, señalé, mientras que el género es
la interpretación cultural –variable y contingente– de la diferencia sexual –
mayormente estable–; en el marco del paradigma de la identidad de género,
en cambio, el género es una convicción subjetiva –fija y estable– que justifica
las modificaciones tecnológicas del cuerpo sexuado –mayormente malea-
ble–. En el primer caso, hemos visto, el feminismo encontró una manera de
desestabilizar la aparente inmutabilidad de roles sociales opresivos que ga-
rantizan la relación jerárquica y asimétrica entre hombres y mujeres. En el
segundo caso, el transfeminismo halló una herramienta para adaptar los apa-
rentes límites del propio cuerpo a la identidad de género autopercibida.

Es seguro que ambas versiones del género presuponen compromisos
teóricos disímiles y en conflicto; es posible que una y otra perspectiva habili-
ten agendas políticas no fáciles de reconciliar. Sin embargo, bajo una mirada
pragmática y estratégica, es posible pensar que uno y otro vocabulario, útiles
para diversos propósitos sociales, aún sigan siendo beneficiosos a la hora de
modificar por medio de estrategias siempre nuevas un imaginario patriarcal,
androcéntrico y heteronormativo difícil de desmoronar. Pensemos, por ejem-
plo, en el ideario maternalista que sigue gobernando la vida de muchas mu-
jeres en nuestro medio: mientras se siga creyendo que su finalidad natural es
la de ser madres, no habrá posibilidad de que puedan atribuirse a sí mismas
otras metas sociales –llevar una vida profesional plena, aspirar a los mismos
cargos y salarios que los varones, etc.– o de que se conciban como propieta-
rias de su propio cuerpo –ser libres de abortar cuando lo crean necesario,
dedicarse al trabajo sexual sin coacciones y en condiciones salubres, etc–. En
ese sentido, la noción tradicional de género bien puede seguir siendo útil
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para derruir ciertas concepciones universalistas acerca de lo que la feminidad
y la masculinidad deben significar. Por otra parte, es claro que la apropiación
subversiva de la noción biomédica de género cumple otros propósitos eman-
cipatorios no menos deseables. En la medida que proporciona a cada sujeto
la autonomía para gestionar la transformación del propio cuerpo de acuerdo
a la identidad de género autopercibida, no sólo hace posible que cada perso-
na pueda tramitar libremente los modos de vivir su corporalidad y/o su sub-
jetividad más allá del binomio macho-hembra, sino que confiere a toda per-
sona el derecho a percibir del Estado el reconocimiento legal –en el más
amplio sentido de la palabra– de la identidad de género adoptada, aun cuan-
do ésta no coincida con el género asignado al nacer o con el nombre y sexo
registrados en su documentación, sin que medien pericias patologizantes. No
otra cosa persigue una ley de identidad de género integral. ¿Podemos, enton-
ces, en vista de tales beneficios, darnos el lujo de abandonar una herramien-
ta –imperfecta e inestable– que aún sigue deparando provecho emancipato-
rio?

Como puede suponerse, son muchas las demandas y las necesidades
que justifican la lucha de las mujeres y de las minorías sexo-genéricas. Para
satisfacerlas plenamente, tal vez no baste con aprender a utilizar el término
«género» en los modos convencionales, o con dotarlo de nuevos y más bene-
ficiosos significados. Nadie puede pensar que la emancipación dependa de
usar las palabras apropiadas. Pese a eso, tal vez así se inicie la segura edifica-
ción de un escenario social más genuino, inclusivo y democrático.

Notas

1 Pese a la diversidad de significados que connota esta palabra en español, aquí la usaremos en el
estricto sentido que le han dado el feminismo y los estudios de género. En inglés es posible distinguir
–no así en español– entre «genus» –los géneros lógicos y biológicos–, «genre» –los géneros literarios,
artísticos, cinematográficos, etc.– y «gender» –los roles sociales de masculinidad y feminidad–. A lo
largo de este capítulo, trataremos de examinar y problematizar las connotaciones que ha ido adqui-
riendo en las últimas décadas esta última significación.
2 Con «feminismo de la segunda ola» se alude a aquel momento de la militancia feminista que se
desarrolló entre los años sesentas y setentas del siglo pasado. Si en la primera ola del feminismo el
objetivo fundamental de la actividad emancipatoria de los movimientos de mujeres consistía en la
superación de cier tos obstáculos legales a la igualdad –piénsese por ejemplo en la lucha de las
sufragistas–, las feministas de la segunda ola ampliaron los límites de su agenda, extendiendo sus
demandas a cuestiones tales como la sexualidad, la institución familiar, el mundo laboral y, sobre
todo, a los llamados «derechos reproductivos».
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3 En una entrevista reciente, interrogada acerca de la distinción sexo-género, Butler señalaba: «No
estoy segura de que la distinción entre sexo y género siga siendo importante. Algunos antropólogos
en los años ochenta y noventa afirmaban que el sexo era un hecho biológico, y el género, la interpre-
tación social o cultural de ese hecho biológico. Ahora, sin embargo, los historiadores de la ciencia
han demostrado que las categorías de sexo han cambiado con el tiempo, que ahora usamos criterios
diferentes para determinar el sexo… No se puede decir que el género sea una forma cultural y el
sexo simplemente un asunto biológico, porque la biología misma tiene una historia social y no
siempre ha considerado el sexo de la misma manera». Y agregaba: «¿Existe un buen modo de
categorizar los cuerpos? ¿Qué nos dicen las categorías? Creo que las categorías nos dicen más sobre
la necesidad de categorizar los cuerpos que sobre los cuerpos mismos. A mí me resultó interesante la
distinción entre sexo y género porque permite, como decía Beauvoir, diferenciar entre anatomía y
función social, de modo que se podría tener una anatomía cualquiera pero la forma social no estaría
determinada por la anatomía» (2011: 68-70).
4 Desde los años noventa del siglo pasado, el feminismo de la tercera ola –o también, posfeminismo–
supuso una crítica radical de las concepciones, prácticas y agendas del feminismo de la segunda ola,
en particular, del modelo único de mujer que presuponía dicha forma de activismo. Esta forma
radicalizada y heterogénea de concebir el feminismo no sólo supuso una crítica antiesencialista de
ciertas definiciones universalistas de la feminidad –en concreto, la de las mujeres blancas, universi-
tarias, burguesas, heterosexuales–, sino que involucró una revisión profunda del posicionamiento
feminista respecto de cuestiones tales como el trabajo sexual, la pornografía, las mujeres trans, etc.
En ese marco posfeminista no sólo encontramos los feminismos materialistas y naturalistas y los
transfeminismos a los que haremos alusión en la presente sección, sino también el feminismo pos-
testructuralista de Butler resumido en el apartado anterior.
5 Foucault había entendido al sexo como una tecnología dependiente de ciertos dispositivos de
poder-saber desplegados por la burguesía desde fines del siglo XVIII con el propósito de asegurar su
hegemonía como clase. Dichos mecanismos se ponen en práctica a través de la pedagogía, la medi-
cina y la demografía, suponen la intervención de entidades estatales creadas con ese fin y tienen
como objeto fundamental la regulación de la institución familiar. El recurso a tales dispositivos, a
saber, la histerización del cuerpo femenino, la pedagogización de la sexualidad infantil, la socializa-
ción de las conductas procreadoras y la psiquiatrización del placer perverso, hace suponer a Foucault
al menos dos cosas: (1) que las prescripciones y prohibiciones que tales mecanismos generan en
relación a la sexualidad lejos de inhibirla, reprimirla u ocultarla, la producen  –del mismo modo que
la industria produce bienes de consumo y, así, crea determinadas relaciones sociales–; y (2) que la
sexualidad deja de ser una cuestión laica, íntima, reservada a lo privado, para conver tirse en una
cuestión de Estado, sujeta a sus regulaciones (De Lauretis, 2000: 46-47; Foucault, 1995).
6 En el vocabulario de Foucault, se ha llamado episteme –o también «campo epistemológico»– a la
estructura subyacente que circunscribe el campo del conocimiento, es decir, el horizonte que delimi-
ta los modos en que los objetos son percibidos, agrupados y definidos. En sentido estricto, no es una
creación humana, sujeta a la voluntad de los sujetos cognoscentes; es más bien el lugar en el cual el
hombre es situado y en el que conoce y actúa de acuerdo a las regulaciones estructurales que dicha
episteme impone.
7 En los «Principios de Yogyakarta» se enuncia: «La identidad de género se refiere a la vivencia
interna e individual del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual podría co-
rresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal
del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de
medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras
expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales» (2006: 6).
8 El problema con la perspectiva defendida por Foucault, observa de Lauretis, es que «no concibe la
sexualidad como radicada en el género, con una forma masculina y otra femenina, sino que la
considera única e igual para todos, y por tanto masculina». Es decir, la sexualidad entendida como
construcción y representación sigue siendo en Foucault una concepción patriarcal, androcéntrica en
la que la sexualidad femenina, en el mejor de los casos, es «una mera proyección de la masculina, su
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opuesto complementario, su extrapolación» (De Lauretis, 2000: 48) con lo cual se desconoce el
modo diversificado en que la tecnología-género constituye los sujetos/cuerpos masculinos y femeni-
nos.

Bibliografía

BEAUVOIR, Simone de (2007) El segundo sexo. Buenos Aires, Debolsillo.

BUTLER, Judith (2001) El género en disputa. El feminismo y la subversión de la identidad.
D.F., Paidós.

BUTLER, Judith (2002) Cuerpos que importan. Sobre los límites materiales y discursivos
del ‘sexo’. Buenos Aires, Paidós.

BUTLER, Judith (2011) Violencia de Estado, guerra, resistencia. Por una nueva política de
izquierda. Madrid y Barcelona, Katz-CCCB.

CABRAL , Mauro (2007) «Hibridaciones. De la diferencia sexual a las prótesis sexuadas» en
BRUNSTEINS , Patricia y TESTA, Ana, editoras, Conocimiento, normatividad y acción.
Córdoba, FFyH-UNC.

CONW AY, Jill K.; BOURQUE, Susan C. y SCOTT, Joan W. (1998) «El concepto de género» en
NAVARRO, Marysa y STIMPSON, Catherine, compiladoras, ¿Qué son los estudios de
mujeres? D.F., Fondo de Cultura Económica.

DE LAURETIS, Teresa (2000) «La tecnología del género» en Diferencias. Etapas de un cami-
no a través del feminismo. Madrid, horas y HORAS.

FOUCAULT, Michel (1995) Historia de la sexualidad. La voluntad de saber. D.F. y Madrid,
Siglo XXI.

HARAWAY, Donna (1995) «‘Género’ para un diccionario marxista: la política sexual de una
palabra» en HARAWAY, Donna, Ciencia, cyborgs y mujeres. La reinvención de la
naturaleza . Madrid, Cátedra.

LARRAMENDY, Alicia (2005) «Tráfico de teorías, tecnologías y cuerpos o la lógica del dildo»,
Nombres. Revista de Filosofía, Año 15, Num. 19. Córdoba, Alción Editora. Pp.
237-242.

PRECIADO, Beatriz (2002) Manifiesto contra-sexual. Madrid, Opera Prima.

PRECIADO, Beatriz (2005) «Multitudes queer. Notas para una política de los ‘anormales’»,
Nombres. Revista de Filosofía, Año 15, Num. 19. Córdoba, Alción Editora. Pp.
157-166.

PRECIADO, Beatriz (2009) «Biopolítica del género» en AA.VV., Conversaciones feministas.
Biopolítica. Buenos Aires, Ají de Pollo.

RUBIN, Gayle (1998) «El tráfico de las mujeres: notas sobre la ‘economía política’ del
sexo» en NAVARRO, Marysa y STIMPSON, Catharine, compiladoras, ¿Qué son los
estudios de mujeres? D.F., Fondo de Cultura Económica.

ICCS - Apéndice de textos                                                      Texto 6



103

SABSAY, Leticia (2011) Fronteras sexuales: espacio urbano, cuerpos y ciudadanía. Buenos
Aires, Paidós.

SCOTT, Joan W. (2008) Género e historia. D.F., Fondo de Cultura Económica / UACM.

SOLEY-BELTRÁN, Patricia (2009) Transexualidad y la matriz heterosexual. Un estudio crítico
de Judith Butler. Barcelona, Bellaterra.

Documentos consultados

Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de
derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género.
[En línea] <http://www.yogyakar taprinciples.org/principles_sp.htm> [Consulta:
13 de noviembre de 2011].

V CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE (2008) Discípulos y
misioneros de Jesucristo para que nuestros pueblos en Él tengan vida. «Yo soy el
Camino, la Verdad y la Vida» (Jn 14, 6). Documento Conclusivo de Aparecida.
Bogotá, San Pablo-Paulinas. [En línea] <http://www.celam.org/aparecida/
Espanol.pdf> [Consulta: 13 de noviembre de 2011].

ICCS - Apéndice de textos                                                      Texto 6



EL AMBIENTE. ENTRE LA IDEA Y LOS HECHOS

Lic DANIEL EDUARDO GUTIÉRREZ

INTRODUCCIÓN: LOS “MODOS” DEL AMBIENTE

La crisis ambiental contemporánea es un hecho innegable. Más allá de los discursos negacionistas,

los datos científicos difundidos por los medios de comunicación, la creciente preocupación social y

la percepción directa de los impactos ambientales en nuestras localidades y regiones configuran una

realidad ampliamente documentada a través de datos cuantitativos.1.

Sin embargo, una comprensión adecuada de esta crisis requiere no solo su cuantificación, sino

también  un  análisis  conceptual.  Un  punto  clave  en  este  sentido  se  halla  en  la  definición  de

“ambiente”. Esta aproximación busca establecer algunos parámetros para su construcción teórica.

Para ello, podemos recurrir a una consigna frecuente en el ámbito filosófico: “‘Ambiente’ se dice

de  muchos  modos”.  Existen  enfoques  conceptuales,  ético-morales,  políticos,  culturales,

pedagógicos y económicos. Es decir, lo ambiental puede abordarse desde distintas perspectivas, y a

su vez,  cada  una  de  estas  dimensiones  presenta  orientaciones  diversas.  Hay múltiples  políticas

ambientales, distintas éticas ambientales, y cada cultura incorpora el ambiente de manera particular.

Además, estos enfoques no son excluyentes, sino que se entrecruzan: una concepción cultural del

ambiente presupone necesariamente una perspectiva ética y política, entre otras.

Sin embargo,  en las sociedades contemporáneas, el ambiente suele asociarse con un problema

social. Se lo percibe como un desafío a resolver, una dificultad más entre tantas otras: desigualdades

económicas,  de género y culturales,  falta  de participación política,  tendencias  antidemocráticas,

incumplimiento de derechos, entre otras. Peor aún, en la disputa por la urgencia, el ambiente suele

quedar  relegado como un problema secundario,  pospuesto frente  a  otros  que  rara  vez  llegan a

resolverse.

No obstante, para quienes nos interesamos en estas cuestiones, el ambiente es mucho más que un

problema circunstancial que puede resolverse y luego olvidarse. Representa una de las condiciones

fundamentales de la vida humana y no humana en el planeta.

Si  analizamos  qué  se  entiende  por  “problemática  ambiental”,  vemos  que  la  definición  de

ambiente  es  un  componente  central  en  cualquier  diagnóstico  socioecológico.  Esto  implica  tres

1 Este trabajo no se concentrará en estos datos numéricos,  algo abrumadores, sobre pérdida de especies por día,
avance de la frontera agropecuaria, el nivel de microplásticos en nuestros alimentos, las emisiones de diversos gases
efecto invernadero, las cantidades de desechos producidos en las ciudades, los niveles de contaminación en el aire,
el agua y la tierra, la extensión de los “rellenos sanitarios”, la pérdida de bosques y ecosistemas, las consecuencias
de los agroquímicos en la producción alimenticia, el uso de agroquímicos en la agroindustria, la degradación de las
ciudades pero también de las zonas rurales, etc. Tales datos son accesibles a través de cualquier página de internet
de instituciones especializadas.
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aspectos  interrelacionados:  una  caracterización  del  ambiente,  una  descripción  de  nuestras

interacciones con él, y una reflexión normativa sobre cómo deberíamos relacionarnos con nuestro

entorno.  Estos  tres  elementos  están  presentes  en  todo  discurso  ambiental  o  en  aquellos  que

incorporan la cuestión ambiental como parte de su preocupación.

Sin embargo, este análisis no se centrará en nuestras interacciones con el ambiente ni en los

caminos para revertir la crisis ecológica, sino en el problema conceptual del ambiente en sí mismo.

Comprender  su  significado  resulta esencial  para  desarrollar  una  mirada  crítica  sobre  cualquier

discurso social, político o artístico que lo involucre.

Ahora bien, aunque el ambiente es un concepto sujeto a definiciones y desempeña un papel en

distintas  aproximaciones  discursivas  (políticas,  éticas,  pedagógicas,  comunicativas,  simbólicas,

etc.), también remite a una realidad fáctica: hace referencia a hechos tanto sociales como naturales.

Esto  resulta fundamental,  ya que es  en el  mundo concreto  donde tienen lugar  las  prácticas  de

interacción ambiental.

Desde ciertas perspectivas filosóficas, el ambiente es, ante todo, un discurso: un concepto que

condiciona las acciones humanas y que, como tal, varía con el tiempo y según las culturas. En este

enfoque,  no  existiría  una  definición  fija  de  ambiente,  lo  que  haría  de  su  existencia  algo  más

conceptual y subjetivo que real y objetivo. Otros enfoques, sin embargo, sin negar esta dimensión

subjetiva, destacan su carácter material y concreto.

¿Cómo lograr, entonces, una definición adecuada? Esto conlleva un problema teórico central. En

este escrito, el enfoque metodológico consiste en analizar el uso del concepto de ambiente dando

cuenta de sus dimensiones fácticas y su relevancia en distintos ámbitos del conocimiento y la acción

social.

EL AMBIENTE. UN CONCEPTO PROBLEMÁTICO

La discusión sobre el ambiente es extensa y se provee de diversas fuentes: geográficas, políticas,

éticas, pedagógicas, económicas y otras. Habiéndose presentado algunas aproximaciones puede ser

clarificador comenzar por el sentido común. Cuando se habla de ambiente, es usual definirlo como

“lo que rodea” a la vida y las actividades humanas. Si lo formulamos de manera más precisa o

“académica” se trataría de los sistemas naturales y artificiales que conforman el entorno humano,

junto con las relaciones entre ellos. Sin embargo, no sólo la especie humana habita el ambiente,

individuos de cualquier otra especie también lo hacen: por ejemplo, en ciertos contextos se habla

del  “ambiente  del  huemul”  o  “el  ambiente  del  yaguareté”.  En  estos  dos  usos  de  la  palabra

“ambiente” se evidencian dos cosas. Por un lado, la visión antropocéntrica del “ambiente humano”

da paso a una perspectiva que incluye a otras especies. Por otro lado, se comprende al ambiente
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como el “lugar” en donde viven y se desarrollan las especies ubicadas geográficamente. Aquí se ve

la vinculación con el concepto de “entorno” de un determinado ser viviente y su despliegue vital.

De esta manera, la noción de ambiente –a diferencia del concepto de naturaleza– tiene un sentido

más bien técnico-empírico, y resulta útil para referirse a sectores específicos del espacio territorial

ubicado  en  un  tiempo  determinado.  Convertido  así  en  herramienta,  el  concepto  habilita  la

intervención  técnico-política  sobre  el  ambiente.  Quizá  no  exista  en  términos  concretos  “el

ambiente” en sí mismo, sino diversos ambientes, aunque el examen razonado puede ofrecer alguna

definición capaz de analizar en términos generales a todos estos espacios ambientales.

Sin embargo, el ambiente alude a algo más que “lo que rodea a otra cosa”, como si se tatara de

una entidad subsidiaria o secundaria. Se puede estudiar el ambiente en tanto objeto de interés por sí

mismo, sus componentes y sus interacciones. Entre sus componentes, no sólo hay individuos de

diversas  especies  animales,  vegetales  y  hongos,  sino  también  estructuras  geológicas  o

geomorfológicas, además de las intervenciones humanas en ese ambiente a partir de las cambiantes

prácticas  productivas  y  de  consumo  instaladas.  Entonces,  las  interrelaciones  y  procesos  de

individuos, poblaciones y comunidades2, sistemas geomorfológicos y las diversas modificaciones

humanas en un espacio determinado conforman la estructura ambiental.  Así, hay ambientes con

mayor o menor presencia humana, lo que se llama “antropización”, algunos altamente antropizados

y otros mucho menos antropizados. Pareciera ser que un ambiente presupone un espacio físico, un

conjunto  de  individuos  vivientes  relacionados  o  reunidos  en  poblaciones  de  diversas  especies

(humanos o no humanos), y las relaciones entre ellos. La antropización, cabe aclararlo, no ni es

total, ni  del todo ausente. Es decir, no se puede pensar en una “naturaleza prístina” o intocada en

este momento de la historia. En efecto, el desarrollo técnico-material –para bien o para mal– ha

generado grandes modificaciones en los ambientes, y no es posible hallar “relictos” de naturaleza

inmodificada. Determinadas zonas quizá hayan recibido muy poca presencia humana, no obstante

fenómenos como el cambio climático por ejemplo, presuponen alguna condición modificadora de

esos  entornos.  Al  mismo tiempo,  los  sistemas ambientales  y sus  modos  de  funcionamiento  no

resultan de la “infinita creatividad  humana”. Parece más lógico plantearlo de otra forma: nuestra

especie ha llevado a cabo modificaciones más o menos profundas de ambientes preexistentes. Pero

esas  modificaciones,  por  más  profundas  que  fuesen,  se  llevaron  a  cabo  en  base  a  estructuras

materiales –ecosistemas, sistemas biofísico, geomorfológicos– ya existentes con anterioridad.

Ahora bien, aceptado este doble carácter del ambiente –por un lado “no puro” e intervenido, y a

la vez nunca completamente humanizado– no resulta conveniente definirlo como una mera entidad

subsidiaria, una mera “base” que “sostiene” a comunidades y poblaciones vivientes –como si fuera

2 Una población constituye un conjunto de individuos de una misma especie, mientras que comunidad se conforma a
partir de un conjunto de individuos de diversas especies, esto es, varias poblaciones haciendo uso de un ambiente
determinado.
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el “telón de fondo” de los acontecimientos históricos, un simple contexto para la diversidad de la

vida y la vida humana en lo fundamental. Al contrario, resulta legítimo considerar al ambiente como

un objeto complejo en donde la especie humana detenta un rol muy importante en este momento

histórico  del  desarrollo  de  fuerzas  económicas  y  culturales.  Considerar  al  ambiente  como una

entidad no reductible a mero sostén sin duda amplía el concepto.

Una ampliación más sustantiva implica percibir al ambiente como una entidad compleja con sus

características propias, constituido a partir de sus componentes vivientes y no vivientes, antrópicos

y no antrópicos y sus constantes interacciones en el cual, no está de más aclararlo –las dimensiones

culturales tienen un lugar. Es decir, no sólo de individuos vivientes, estructuras biofísicas antrópicas

o no antrópicas  vive el  ambiente.  Por  otra  parte,  las  nociones,  interpretaciones  y esquemas de

pensamiento acerca del  ambiente,  sostenidas por los sujetos humano,  interactúan también en el

mismo  y  representan  una parte  no  poco  importante  del  ambiente.  De  aquí  resulta  una

conceptualización del ambiente entendida como entrecruzamiento entre las dimensiones histórico-

político culturales y las físico-materiales de los sistemas naturales. En este sentido, la dimensión

humana, resulta un aspecto central de la “construcción” del ambiente. Dicha construcción se plasma

en la manera de entenderlo, tanto en el sentido común social en términos amplios, como en sectores

específicos  como  el  discurso  político  o  las  prácticas  de  producción  de  conocimiento  técnico-

científico. En otras palabras, lo que las personas piensan del ambiente adquiere importancia  en la

medida en que las creencias influyen en toda práctica social –conductas, costumbres, instituciones,

relaciones de poder entre diversos grupos y sectores sociales. Las consecuencias ambientales de

cualquier  proceso  social  se  muestran  inevitables,  sin  dejar  de  atender  al  hecho  de  que  las

modificaciones de las sociedades humanas se efectúan en un complejo biofísico ya organizado con

anterioridad como lo muestran las teorías de la evolución de las especies o la historia geológica del

planeta. Esos ecosistemas, y sistemas biofísicos conllevan lógicas de organización a veces llamadas

“leyes naturales” no siempre descubiertas por las ciencias de la tierra.

Aquí, es cierto, se verifica una tensión entre el ambiente en tanto “sistema biofísico que incluye

humanos” objeto de estudio de las ciencias naturales, y el  ambiente en tanto “interacción entre

factores  biofísicos  o  ecológicos  y  factores  sociales  (culturales,  históricos,  políticos)”  objeto,  al

menos en parte, de las ciencias sociales. Una vía posible de acercamiento entre estos dos énfasis

remite  a  considerar  el  ambiente  como  un  sistema  biofísico  de  interacciones  en  constante

rearticulación –muchas veces conflictiva– en donde los seres humanos adquieren una significación

ineludible para entender los fenómenos ambientales.

Por  lo  tanto,  el  ambiente,  más  que  una  “negatividad”  problemática  de  la  sociedad

contemporánea, un tema problemático que “hay que resolver”, más que asociarlos a las dificultades

de las realidades contemporáneas, merece ser examinado, estudiado y ponderado como un objeto
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del  conocer  con  sus  propias  características,  muchas  de  ellas  más  positivas  que  negativas:  un

horizonte de posibilidad para las vidas humanas, inclusive en sus facetas simbólico-culturales,  y

también una condición fundamental para el sostenimiento de las vidas no humanas y su posterior

coevolución.

“NATURALEZA” Y AMBIENTE

Una  noción  muy  asociada  y  a  veces confundida  con  la  concepción  de  ambiente  es  la  de

“naturaleza”.  Asociación  que  en  muchas  ocasiones  pasa  por  alto  las  diferencias  de  registro  e

intención  de  quienes  estudian  esta  cuestión al  utilizar  estos  términos.  Sin  embargo,  existen

investigaciones que buscan identificar sus diferencias y relaciones.

Planteados los problemas conceptuales y esbozada una definición tentativa del ambiente, resulta

un interés no menor un acercamiento analítico a esta noción tan ligada al mismo en el acercamiento

a estas temáticas. La concepción de naturaleza  remite a toda una tradición que la ha pensado y

repensado a lo largo de la historia de la reflexión occidental3. Por lo tanto, aquí sólo se procederá a

una modesta aproximación a la cuestión.

Partamos, al igual que con el concepto de ambiente, por la mirada del sentido común. El saber

cotidiano  asocia  la  naturaleza  con “aquello  que  no  ha  sido  creado  o  producido  por  la  especie

humana”. Este punto de vista, y la idea ya debatida aquí del ambiente como un sistema en donde la

especie  humana  tiene  una  gran  importancia  en  su  configuración,  ha  llevado  a  ciertos  estudios

académicos  a  considerar  al  ambiente  como una  especie  de  “colchón”  entre  la  naturaleza  y  la

sociedad.  El  ambiente  sería  esa  parte  de  la  materialidad  natural  modificada  o  modificable,

manteniendo así la idea de naturaleza como una entidad con estructura propia, más o menos fija: sus

leyes físicas, químicas y biológicas. Así, se vincula ambiente y naturaleza y al mismo tiempo se las

diferencia.  Como puede verse, sigue existiendo una naturaleza “externa al  ser humano” lo cual

llevaría a preguntarse si siempre hubo separación entre sociedad y naturaleza, o si alguna vez no

existió tal separación.

Otra  manera  de  delimitar  ambas  nociones  adopta  el  criterio  de  utilización  de  los  términos.

“Ambiente”  tiene  un  carácter  más  bien  “científico-técnico”,  es  decir,  una  utilización  con

implicancias en la intervención técnica de los ecosistemas y sistemas geológicos apoyada en el

saber científico.  El ambiente está presente en la  ciencia  natural y social,  y en sus aplicaciones

técnicas y tecnológicas de modificación del mundo. En cambio “naturaleza” está es un término

3 Sería de gran interés  una investigación más detallada sobre las ideas  de naturaleza en los  pueblos originarios
América del Sur, del Centro del Norte y el Caribe, si es que se puede decir que hay o ha existido un sistema de
ideas  comparable a  la reflexión en Europa occidental.  Es de esperar  que la  actividad académica,  al  menos la
filosófica, preste alguna atención mayor a este necesario trabajo de interacción filosófico-antropológica.
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corriente en discursos de cuño más bien ideológico, político, religioso, artístico-cultural o filosófico,

con diferentes sentidos. Como aproximación ideológica, involucra visiones generales del mundo y

el lugar del ser humano y las relaciones humanas en él. Estas ideas también pueden plasmarse en

concepciones de vida, y convertirse en sentido común para toda una sociedad o para determinados

grupos sociales específicos.

Esta distinción resulta interesante pero es necesario matizarla. Quienes se especializan en áreas

particulares de la ciencia natural o social, también se encuentran bajo la influencia de concepciones

generales de la vida, el mundo, o la “naturaleza humana”, y en gran medida –lo cual se ve con más

claridad en las ciencias sociales– eso se refleja de forma más o menos directa en los productos

científicos. Toda tecnología o técnica y sus aplicaciones presuponen alguna concepción global del

mundo y de las relaciones entre los seres humanos. Al mismo tiempo, toda idea básica sobre el ser

humano, la relación social y su lugar en el mundo conlleva ciertas consecuencias en la relación con

el entorno y la manera de actuar en él. Como es de suponer, creencias básicas tales como la idea de

que la naturaleza “ha sido creada” para brindar beneficios, o la creencia de que la naturaleza resulta

peligrosa y “salvaje” y por lo tanto será necesario dominarla, implicarán formas específicas de tratar

con  el  entorno.  Como  contrapartida,  una  utilización  específica  del  ambiente mediada  por  la

tecnificación puede inspirar alguna manera de pensar sobre la naturaleza.

Sin embargo, una forma de mantener en algún punto la distinción, más allá de reconocer estas

interacciones, radica en la identificación de niveles de análisis. Cuando se habla de naturaleza, el

nivel de análisis apunta a una perspectiva más general sobre la vida del ser humano en el mundo.

Una  aproximación  de  este  tipo  tiene  lugar  en  el  tratamiento  de  conjuntos  de  ideas  de  corte

filosófico, cultural-simbólico, religioso o político. El nivel de análisis científico-técnico que hecha

mano  del  concepto  de  ambiente  y  se  enfoca  en  un  tipo  de  conocimiento  que  busca  una

fundamentación racional en la explicación de los procesos sociales o naturales (por ejemplo a través

de leyes), y al mismo tiempo, una utilización de ese saber para modificar las realidades naturales

y/o sociales.  Estos  dos niveles de análisis  no son necesariamente compartimientos  estancos:  es

posible una aproximación filosófica e inclusive religiosa al ambiente4, y una misma persona puede

trabajar en un ámbito de estudios específicos sobre el  ambiente y hacer consideraciones más o

menos amplias y globales sobre la naturaleza. Más aún, en los últimos tiempos, el ambiente –ya no

sólo la naturaleza– ha empezado a ser objeto de diversas áreas de la filosofía como la ética, la

filosofía política o la ontología.

4 La encíclica Laudato Si' presentada por el Papa Francisco (2015), configura en ejemplo claro de abordaje ambiental
desde una reconocible perspectiva confesional.
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Sin  duda,  hay  más  que  plantear  sobre  el  ambiente  y  la  naturaleza5, pero  baste  con  esta

aproximación  para  abrir  la  discusión  sobre  un  tema  cuyas  dimensiones  contemporáneas  y

repercusiones en nuestra vida social diaria engendran desafíos evidentes la construcción de una

sociabilidad presente y futura.
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democratico-o-punitivismo-penal-por-ivana-dal-bianco/) 

 

Jurados Populares En Neuquén: ¿Sueño Democrático O Punitivismo Penal? 

 

por Ivana del Bianco 

 

 

El juicio por jurado popular es una demanda democrática de larga data. 

Desde varios lugares se cree que la participación popular en la toma de decisiones en la 

justicia penal es un avance en cierta forma democrática en uno de los ámbitos mas 

alejado de los sectores populares como lo es la justicia penal.  

La justicia y el sistema penal, por definición violento, posee además un 

carácter profundamente de clase y selectivo. Esto no es novedad, ya el mismo Engels en 

su libro “La situación de la clase obrera en Inglaterra” en 1844 explicaba claramente 

que había conductas  que por una definición legal,  eran consideradas delito, 

principalmente aquellas que afectaban la propiedad privada, mientras que había otras 

acciones que significaban enormes crímenes contra la mayoría, que causaba enormes 

daños y hasta la muerte de la propia clase obrera, que sin embargo no se calificaban  

como delito, demostrando así que el delito no era una cuestión ‘natural’,  sino que delito 

era lo que la clase dominante decía que era y que en suma representaba sus propios 

intereses de clase. 

Luego Edwin Sutherland en su conocida obra “El delito de cuello blanco” 

realizará una denuncia similar, al demostrar -mediante una investigación a cientos de 

empresas de EEUU -que los grandes delitos cometidos por las clases dominantes que 

causaban un enorme daño económico y perjudicaban a una gran cantidad de personas, 

como las grandes estafas, el no pago de impuestos, contaminación, no eran consideradas 

delito sino “faltas administrativas”, lo que en suma demostraba la selectividad del 

sistema penal, que solo perseguía a los pobres, cuando de su propia investigación surgía 

que tanto los integrantes de las clases altas como los de las clases bajas cometían 

delitos. 

Es decir, una justicia penal, no solo alejada de la sociedad, sino 

principalmente utilizada en contra de la gran mayoría, de los pobres, los explotados, los 

trabajadores, pronta para juzgar a los de abajo y lenta o inexistente para juzgar a los de 

arriba. En este orden de ideas, la demanda de juicio por jurado popular, cobra 

importante vigencia entre otras consignas de un programa  democrático radical para la 

justicia1.  

 

Populismo Punitivo: Mucho De Punitivo y Nada De Popular 

 

La exigencia de criminalización de nuevas conductas y de pedido de castigos 

más severos por parte de sectores movilizados, ha sido estudiada en los últimos tiempos 

bajo la denominación de ‘populismo punitivo’ o ‘punitivismo penal’ que abarcaría una 

nueva forma de manifestación del castigo en nuestra época.  A esa definición se le ha 

adjudicado ser la causante de una nueva ola represiva que exigiría más cárcel y más 

pena, e incluso limitaciones a derechos y una cierta lógica de castigo/exclusión: los que 

                                                 
1 Así como las propuestas de que los jueces tengan mandatos revocables, que ganen como un trabajador, 

etc. 
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merecen el castigo están fuera de nosotros, están fuera de la sociedad, solo merecen 

estar encerrados: “…habría una unión con el llamado ‘populismo punitivo’ pues bajo la 

invocación de ‘justicia’ se perseguiría satisfacer una supuesta demanda social de 

mayor ‘durez’ para quienes ‘se lo merecen”2. Para otros el ‘populismo punitivo’ se 

relaciona con una vuelta a los castigos pre-modernos, descivilizados o al decir de John 

Pratt ‘castigos emotivos y ostentosos’: “Esta tendencia hacia el castigo emotivo y 

ostentoso’-así la llamo-, pareciera representar una separación importante respecto a la 

que ha devenido la principal trayectoria penal de la modernidad: el énfasis sobre la 

administración formal y burocrática y la racionalización de los asuntos penales – a 

expensas del involucramiento publico informal, de las demostraciones de emoción y de 

cualquier forma de exhibición ostentosa” 3.  

Sin dudas que incluso en nuestro país hemos vivido este giro o cambio, que 

ha significado sectores movilizados (al estilo Blumberg) exigiendo mayores penas. Este 

pedido de agravamiento de los castigos penales, pueden venir tanto de arriba (como 

política de los gobiernos  o de los partidos políticos) o de abajo, como manifestación 

emotiva o de revancha del pueblo: “Existe una división entre aquellos que consideran 

que este aumento de la punitividad es impulsado ‘desde abajo’ por un publico ansioso y 

enojado , y quienes lo ven como un proceso esencialmente conducido ‘desde arriba’, en 

el que políticos ambiciosos y manipuladores juegan con los miedos y las ansiedades 

publicas para endurecer sus políticas de control del delito y fortalecer su apoyo 

electoral”4  

Lo cierto es que en estos últimos tiempos ha existido una innegable ligazón 

entre movilización y mayor penalidad o mayor pedido de castigo penal, lo que ha 

significado que la exigencia en cierta forma ‘popular’5 de pedidos de agravamiento de 

las penas a quienes cometen determinados delitos, ha tenido como consecuencia  

reformas penales represivas en todo el mundo, incluido en nuestro país.6 Estos ‘logros’ 

de mayores condenas, penas más severas y reformas reaccionarias a la legislación 

procesal es lo que algunos autores señalan como uno de las principales consecuencias 

de esta ‘asunción popular’ de la ‘penalidad’ que ha derivado en ‘encarcelamiento 

masivo’ o un aumento en la ‘prisionización’7. Mathews en su articulo sobre “El mito de 

la punitividad” afirma: “el termino punitividad normalmente conlleva connotaciones de 

exceso. Es decir, la búsqueda del castigo más allá y por encima de lo que es necesario 

o apropiado”8 

Sin dudas que cuando se pide más pena, se pide más sistema penal, se pide 

más ensanchamiento del poder del Estado, más reproducción de sus relaciones de clase. 

Señala Pavarini: “De esta forma,  las normas del derecho penal no solo se aplican 

selectivamente, reflejando las relaciones de desigualdad existentes (lo que 

                                                 
2 ANITUA Gabriel Ignacio, Castigo, cárceles y controles, Ediciones Didot, 1era Edición, Buenos Aires, 

año 2001Anitua 115 
3 PRATT, John : “Castigos ostentosos y emotivos”, en Delito y Sociedad, UNL 

Ediciones, Santa Fe, 22., 2006a, p 33 
4 MATTHEWS, Roger: “El mito de la punitividad”, en Delito y Sociedad, N. 

29, 2009. 
5 Popular en el sentido de que viene del pueblo sin diferenciación de clase, ni referencia especifica a 

‘sectores populares’ 
6 Al respecto de Argentina ver nota de Gutiérrez Mariano, “Cambios reales y supuestos en el sistema 

penal: las manifestaciones del “giro punitivo”, En Delito y Sociedad, año 19, Numero 23, 2010, 

Universidad del Litoral, Argentina 
7 Esto es algo que reconocen la gran mayoría de los criminólogos contemporáneos como Massimo 

Pavarini, Jock Young entre otros.  
8 MATTHEWS, Roger: “El mito de la punitividad”, en Delito y Sociedad, N. 

29, 2009, p 10 
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tradicionalmente se define como la función de clase del derecho penal, sino que el 

sistema penal ejercita una función activa de producción y reproducción de las 

relaciones de desigualdad”9 

Y no es menos importante señalar que de ninguna manera se le borra el 

carácter selectivo y clasista al sistema penal porque la pena sea pedida por los de abajo,  

sin dudas que la falacia de ‘igualdad social’ alienta la creencia (errónea por cierto) de 

que mediante la participación en el pedido de mayores penas se incluye a los excluidos.  

 

¿Una Reforma Procesal Democratica O Un Giro Punitivista? 

 

En Neuquén a partir del 14 de Enero de 2014, entró en vigencia el nuevo 

Código Procesal Penal que trae como novedad la instauración del juicio por jurados 

populares. El nuevo Código afirma que ‘corresponde sea juzgado con jurados 

populares solo aquellos casos en que  se trate de: delitos contra las personas o la 

integridad sexual o cualquier otro delito cuyo resultado haya sido muerte o lesiones 

gravísimas, siempre que el Ministerio Publico Fiscal solicite una pena privativa de 

libertad superior a los 15 años’.  

Es bueno pensar a la luz de esta reforma, si resulta un cambio progresivo o si 

en definitiva, como sospecho, es una forma de legitimar penas altas, en delitos que 

causan conmoción pues tocan los sentimientos populares, dejando para que juzguen 

jueces profesionales el resto de los delitos, e incluso los delitos de mayor impacto 

económico social como los de corrupción.  

Es importante señalar que los delitos contra la vida, integridad sexual o 

física, son los que causan un impacto emotivo en las personas, que incrementa la 

sensación de inseguridad mediatizada y difundida por los medios de comunicación. 

Claro que, como desarrollo más arriba, existen muchas otras conductas que causan 

importantes daños sociales y económicos que no son perseguidas por el sistema penal o 

que no son siquiera consideradas delito. De hecho para el común del pueblo, cuando se 

refieren a delitos, se refiere a aquellos que puede visibilizar, no porque le haya tocado, 

sino porque al ser directamente contra las personas puede pensar que le puede suceder a 

el o a sus seres queridos. Ello hace que se apele desde los sectores de gobierno a estas 

emociones sociales, los sentimientos más básicos, más a flor de piel, para reformas de 

leyes penales y procesales reaccionarias que  generalmente significan mayor 

encarcelamiento y prisionización pero que no solucionan los grandes problemas de los 

sectores populares. Justamente porque no es en el sistema penal donde pueden depositar 

sus esperanzas de cambio los sectores vulnerables.  

En esta reforma procesal, los delitos juzgados por jurados populares parten 

ya de una pena signada por el Fiscal de 15 años de prisión, que en definitiva son 

aquellos delitos como los homicidios agravados, lesiones gravísimas, abusos sexuales 

agravados, secuestros o privaciones de libertad con resultado mortal, o incluso algún 

robo agravado por arma si hay resultado de lesiones o muerte. Ningún otro delito tiene 

en el Código Penal una pena tan alta. Y como señalé, esto excluye los tipos penales 

económicos, los delitos de corrupción y estafas y defraudaciones de cuello blanco, entre 

muchas otras conductas que serán juzgados por jueces profesionales.  

Ahora bien, cabe preguntarse cuan democrático puede ser un jurado popular 

que existe solo para juzgar algunos delitos y que ya de antemano tienen impuesta una 

pena en expectativa de 15 años? En mi opinión, no se trata (ni puede serlo) de una 

reforma democrática, pues ello debería incluir la participación popular en el 

                                                 
9 Pavarini Massimo, ob cit p 78 
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juzgamiento de todos los delitos y no solo de aquellos que causan emoción. Esta 

apelación velada a los delitos que van acompañados de una fuerte carga emotiva para 

ser juzgados por ‘el pueblo’ oculta en verdad que el resultado de ello será la 

legitimación de penas más duras. Ello no otra cosa puede ser que un claro giro 

punitivista, al imponer sanciones altísimas, con la oculta intencionalidad de simular la 

participación popular, cuando tal participación, será al solo efecto de lograr castigos  

ostentosos .  

Esa misma justicia penal selectiva y clasista que como señalé persigue  (y 

mantiene privados de libertad) casi con exclusividad a los integrantes de los sectores 

populares de la clase trabajadora, a los pobres y a los excluidos, va a relegitimarse bajo 

un discurso demagógico de ‘participación popular” aumentando y agravando las 

condenas en concreto con penas altísimas. Y ello, ya esta demostrado históricamente, 

solo será contra los mas desventajados en la escala social.  

No podemos pensar que ello servirá para acercar la justicia penal a los 

pobres, sino que la violencia de ese sistema se retroalimentara apelando a las entrañas 

de los mismos contra quienes se erige .No hay sueño democrático con estos jurados 

populares, ni puede haberlos, sino solo una relegitimación del encarcelamiento 

prolongado de los mismos pobres de siempre.  

  

 


